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¿QUÉ ES?   Es el documento que acompaña a los moluscos bivalvos, tunicados, equinodermos y gasterópodos marinos filtradores vivos que deban trasladarse desde la zona de producción hasta un centro de expedición o transformación antes de su puesta en el mercado para su venta al por menor, en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento 853/2004, de 29 de abril, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal.   CUMPLIMENTACIÓN Y EMISIÓN   Deberá cumplimentarse y emitirse en papel o de forma electrónica por el titular de la explotación acuícola, al finalizar la extracción de los productos, antes de su salida de la zona de producción (Se propone modelo en Anexo I).                                  
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 ANEXO I. PROPUESTA DOCUMENTO DE REGISTRO PARA ACUICULTURA   

   


